
Indicador
Retribuciones de los Grupos municipales

           
Responsable del 
indicador

Secretaría General del Pleno

          
Periodicidad de 
la actualización

PERMANENTE

Origen de la 
información

Dando  cumplimiento  al  artículo  26.3  de  la
LPACAP,  se  deberá  identificar  el  origen  de  los
documentos elaborados.

Límites 
Protección de 
datos

Otros límites

Formato de la
información

  Observaciones

https://transparencia.vigo.org/?id=334&tipo=data&ita=0&lang=es

